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Lo que comunico a V.S,. ..
Madrid. 28 de febrero de 1989.-EI Director general. Julio Dellcado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso-administrativo número 22,'958. inter.
puesto ante la Audiencia Nacional de Madrid por la Compañía
mercantil «A. Naranjo Sividanes. Sociedad Limitada», contra resolución
de este Registro de 14 de diciembre de 1981, se ha dictado con fecha 2
de marzo de 1984 por la citada Audiencía sentencia. confirmada por el
Tribunal Supremo en grado de apelación. cuya parte dispositiva es como
sigue;

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencíoso.admimstrativo
interpuesto por el Procurador señor Gandarillas. en nombre y represen.
tación de la Compañía mercantil "A. Naranjo Sividanes. Sociedad
Limitada". contra acuerdo de la Dirección General del Registro de la
Propiedad Industrial de 14 de diciembre de 1981. así como contra la
desestimación presunta por silencio administrativo del recurso de
reposición interpuesto contra la primera. declaramos que las resolucío~
nes impugnadas son conformes a derecho. sin hacer expresa condena en
costas.»)

RESOLCCION de 28 defebrero de 1989, de Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Nacional de
Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo en grado de
apelación, en e! recurso contencioso-administrativo número
]].958, promovido por la Compañ{a mercantil !fA. Xaranjo
Sil'idanes, Sociedad Limitada», contra acuerdo dE:! Rel{is-
tro de 14 de diciembre de 1981. •

RESOLUC10Nde 28 defebrero de 1989, del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la AudienclQ Terrltonal d~

Aladrid. declarada Rrme. en el recurso comencioso-adn'll
nislTalivo numero 1.368/1981. promovido por (Compañia
Mercantil Sega, Sociedad Anónima», contra acuerdo del
Registro de 5 de marzo de 1982.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.368/1983, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Mad0~ por ({Compa,nía Mer~an
til Sega, Sociedad Anónima», contra resol unan de este Registro de ) de
marzo de 1982, se ha dictado, con fecha 13 de febrero de .l987~ por la
citada Audiencia sentencia, declarada firme. cuya parte dlSposltlva es
como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso, interpuesto por
"Compañia Mercantil Sega. Sociedad Anónima", contra acuerdo del
Registro de la Propiedad Industrial de 5 de marzo de 1982 por el que
se denegó la marca número 962.128. denominada "Up-Down", paF.!
distinguir productos de la clase 9." del No.mencl~tor, y contra la
resolución de I de diciembre de 1982 desestlmatona de! recurso de
reposición contra el anterior~ sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo. en cumpl~miento.de l~ prevenido en
la Lev de 27 de diciembre de 1956, ha temdo a bien disponer que se
cumph en sus propios terminos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».
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20 de julio de 1983. se ha dictado. con fecha II de marzo de 1987. por
la citada AudienCIa sentencia. declarada firme. cuya parte dispositJva es
como sigue:

«FaUamos: Que con desestimación del recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Javier Ungria LóIX:z. en n?mbre y rep~ese~,
tación de la Enlldad "Conservera Campofno. SOCiedad AnOOlma ,
contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 20 de julio
de J 983 por el que se concedió la marca número 1.010.471, «Tacofria».
para productos de clase 30. y contra !a desestímacion tácita del recurso
de reposición formulado contra el mismo. debemos declarar y declara
mos que dichas resolUCIOnes son ajustadas al ordenam1f~n~o Jurídico.
absolviendo a la Administración demandada de las petiCIOnes de la
recurrente: sin hacer expresa condena en costas.»

En su vinud este Organismo. en cumphmiento de lo prevenido en
la Lev de 27 de' diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumph en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. . ..
Madrid. 28 de febrero de 1989.-EI Director general. Jultp Delicado

Montero·Ríos. .

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industri~J.

RESOLUCION de 28 de febrero de 1989. del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplin.tiento
de la sentencIa dictada por la Audiencia Temtonal de
.\1adrid. confirmada por el Tribunal Supremo en grado de
apelaCión, en el recurso contencioso,admimstrattvo número
883/1980. promovido por don Julio Borrajo Reaño. contra
el acuerdo del Registro de 30 de junio de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 883/1980, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Julio Borrajo
Reano. contra el acuerdo del Registro de 30 de junio de ¡980, se ha
dictado, con fecha 28 de diciembre de 1983, por la citada Audie":c.la,
sentencia. confirmada por el Tribunal Supremo en grado de apelaclOn,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos e! recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Julio Borrajo Reaño, contra resolución de! Registro
de la Propiedad Industria! de 30 de junio de 1980 por la que se estimó
recurso de reposición que concedió la marca 893.503 denominada") J
B" Ydenegó dicho registro, por ser tal resolución denegatoria conforme
con el ordenamiento jurídico; todo ello sin hacer expresa condena en
costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ((Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de febrero de 1989.-EI Director general, Julio Delicado
Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 28 defebrero de 1989, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la 3cntencia dictada por la Audiencia Territorial de
Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 50611982. promovido por «Construccio
nes Mecánicas y de Calderara, Sociedad Anónima». contra
el acuerdo del Registro de 22 de enero de 1981.

En el recurso contencioso-administrativo número 506/1982, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Construcciones
Mecánicas y de Caldereria, Sociedad Anónima», contra acuerdo del
Registro de 22 de enero de 1981, se ha dietado, con fecha 5 de
septiembre de 1986, por la citada Audiencia sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
eontencioso-administrativo número 506/1982, promovido por el Procu
rador señor Ungria López, en nombre y representación de "Construec:io
nes Mecánicas y de Calderería, Sociedad Anónima", contra resolUCión
del Registro de la Propiedad Industrial de 22 de enero de 1981 por la
que se denegó el modelo de utilidad n.úmero 245.610 y c~nt~ la
desestimatoria del recurso de reposición mterpuesto el 15 de Juho de
1982, debiendo declarar y declarando dichas resoluciones ajustadas al
ordenamiento jurídico; sin costas.»)
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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentenCla y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»,

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 28 de febrero de 1989.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

16669 RESOLUCIOI\/ de 28 de febrero de 1989, de! Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentenCia dictada por la AudIencia Terruorlal dt'
J4adrid, declarada firme, en el recurso contencioso-admi·
nistratll'o numero 1.20011984. promOl"ido por rrConsenwa
Campo/do, Sociedad Anónima>l, contra acuerdo de! Reg1.5
tro de 20 de julio de 1983.

En el recurso contencioso·administrativo número 1.2oo/!984. inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Con.servera
Campofrío, Sociedad Anónima»), contra resolUCIón de este Registro de


